
ACUEROO del Pleno eJel Instituto Federal de Aceno a la Información y Protacclón 
da Oato., por el qua .. aprueba la convocatorta al Concurso de carCeles de .We" 
de prlvacldad para p!!!OIJa8 mlgrantes, 

El Pleno del Instituto Federal de Aceno a la Información y Protección de Oatos, 
en ejercicio de las atnbuciones conferidas en 10$ artlculos 6", apartado A, flaccioo VIII de 
la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos: 33 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información POblica Gubernamental; 38 y 39, fracciones 111, 
XI Y XII de la Ley Federal da Protección de Datos Personalas en Posesión de kls 
Particulares; y 3, fracciones 11 y IV, 5, fracciones I y 111, 6, 7, 10, 14, 15, fracciones 1, V, Y 
XXII del Reglamanto Interior del referido organismo autónomo, y 

CONSIDERANOO 

1. Que derivado del Decreto por el qua se refomlan y adicionan dive~s disposiciones da 
la Constitución PoIltlca de /os Estados Unidoo Mexicanos, en materia de Transparencia, 
publicado en el Diario OfIcial de la FederaciÓfl el siete de febrero da 2014, el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFA\ o Instituto) tiene el 
carécter da organismo constitucional autónomo, especializado, imparcial y colegiado, con 
personslidad Jurldica y patrimonio propios, y es responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información y la protección de los datos p8f'Sonalas en 
poaesión de los sujetos obligados. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artIculo octavo transitorto del Decreto en 
materia de transparencia, en tanto el Congreso de la Unión expida las reformas a las 
leyes respectivas en materia de transparencia, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ejerceré sus atribuciones y competencias 
conforme a lo dispuesto en al propio Decreto y en la Lay Federal de Transparencia y 
Acceso s la Información POblica Gubernamental. 

3. Que de acuerdo con 10 sei'islado en al articulo séptimo transitorto del Decreto en 
materta de tranaparencia, en tanto se determina la instancia responaab1e encargada de 
atender los temas en materia de protección de datos personales en posesión de los 
particulares, el organismo garante que establece el articulo 6" de la Constitución ejerceré 
laa atribuciones correspondientes. 

4. Que el articulo 33 de la Lay Federal de Transparencia y AcCElllo a la Información 
POblica Gubernamental establece que el Instituto esté encargado de promover y difundir 
el ejercicio del derecho a la información, resolver sobre la negstlva a las solicitudes de 
acceso a la información y proteger los datoa personales en poder de las oepend8l1cias y 
entidadas. 

5, Que de conformidad con el articulo 38 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Partlculeres, el Instituto cuenta con atribuciones para /'--/ 
difundir el conocimiento del derecho a la protección de datos personales en la sociedad 
mexicana, para prom~r su ejercido y vigilar por la debida observancia de las 
dlspoaiciones previstas en asa ley y que deriven de la misma: 811 particular aquéllas 
relacionadas con el cumplimiento de obligaciones por parte de los su)elos regulados por 
ese ordenamiento. 
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6. Que de conformidad con el articulo 39, fracciones I!\ y XI de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el Instituto cuenta con 
atribuciones para proporcionar apoyo técnico a los responsables del tratamiento de datos 
personales, para el cumplimiento de las obligaciones eatablecldas en ese ordenamiento. 
asl como para desarrollar, fomentar y difundir análisia, estudios e investigaciones en 
materia de protección de datos personales en posesión de los particulares, y brindar 
capacitación a loa sujetos obligados. 

7. Que los artlculos 6 de la Ley Federal de Prctección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares y 9 de su Reglamento reconocen una serie de principios rectores de la 
protección de datos personales de observancia obligatoria para los responsables del 
tratamiento de datos personales, dentro de los cuales se encuentra el principio de 
información, previsto en el articulo 15 de esa ley. 

8. Que el principio de información establece la obligación de los responsables del 
tratamiento de datos personales de Informar a los titulares de los mismos, las 
caracteristlcas principales de dicho tratamiento y la forma en que pueden ejercer sus 
derechos al respecto, a través del aviso de privacidad. 

9. Que todo responaable del tratamiento de datos parsonales. sea persona flsica o moral, 
sin importar la actividad que realice, asté obligado a elaborar y poner a dlsposiciÓf1 de los 
tltularea de los datoa pelllOnales, su aviso de privacidad. 

10. Que el principio de inlOrmaciOn es uno de loa pileres del derecho a la protección de 
datos personales, pues a traYéa del aviso de prlvaCldad, los titulares de los datos 
personalea conocen quién es el responsable del tratamiento, para qull fines se utilizarán 
sus dalos personales, con quiénes se compartirán y por q~ medios y procedimientos se 
pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ( 
ARCO) Y la revocación del consentimiento. De esta forma, a traYéa del aviso de 
privacidad, los tituleres de loa datos personales pueden ajercer su derecho a la 
autodeterminaciOn informativa y, en su caso, otorgar el consentimiento para el uso de su .. 
Información personal, de manera informada. 

11. Que con objeto de que el aviso de prlvacidad cumpla con su función de informar. en 
términos de los artlculos 24 y 25 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares. el aviso de prlvacidad deberá 
caracterizarse por ser sencillo, con Información necesaria, expresado en lenguaje claro y 
compresible, y con una estructura y diseno que facilite su entendimiento. 

12. Que es importante tomer en cuenta el flujo de migrantes que se ha dado en los Z 
"ltimOl! ar.os en Méldco, lo que lo ha convertido en un importante pals de tr.linsilo para 
migrantes centroamericanos. Seg"n datos de la "Estadistica Migratoria"' del ano 2012, 
publicada por el Instituto Nacional de Migración (INM), existlan 85,100 extranjeros 
alojados en las eataciones migratorias, asl como en ese mismo ano fueron devueltos por 
ellNM 75,774 extranjeros. De igual forma en el ano 2013, seg"n datos da la Unidad de::,'-c,,( 
Politice Migratoria de la Secretaria de Gobernación,' por parte de los Grupos Beta se 
orientaron 283.473 mlgranies, y fueron repatriados un total de 153,578. 
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13. Que además de los riesgos a la vida e integridad nsica que implica el trayecto por el 
pals, los mlgrantes enfrentan seri08 abusos a sus Derechos Human08. Da acuerdo con la 
pub~cación conjunta dellNM y la Organizaci6n Internacional para las Migraciones (OIM),' 
a lo largo de la ruta, los migrantes sufren asalto, secuestro y violación, entre otros tipos da 
crlmenes graves, a manos de miembros del crimen organizado tram;nacional. Asimismo, 
la trata ele personas es un delito que afecta particularmenta a mujeres, nlnas y 
adolescentes en México y a los migrantes en su camino hacia los Estados Unldos de 
América. Según los datos esiadlsticoa sobre las vlctlmaa de trate de personas asistidas 
por la OIM en MéXico, las modalidadea más recurrentes de eata delito son la explotación 
laboral (60%) y la explotación sexual (38%); las falsas adopciones y el matrimonio servil 
(2%). 

14. Que tomanO) en cuenta lo anterior, el Instituto, en su carécler de autoridad garante 
del derecho a la protección de datos personales. considara importante trabajar en 
espeCIfico con el tema de protección de datos personales de 108 migrantes, por la 
condlci6n de vulnerabilidad de estas p&f6onas. 

15. Que el Instituto, en ejercicio de su atribuciÓfl de proporcionar apoyo técnico a los 
responsablea, elaboro dos modelos de avisos de privacidad con la participación de 
diversas organizaciones de la sociedad civil que conocen y trabajan el tema de migración. 
Estos modelos de avisos de privacidad corresponden a dos de las bases da datos mas 
Importantes con las que trabajan estas organizaciones: la de albergues o casas de 
mlgrantesy la de búsqueda de migrantes no localizados. 

18. Que el Instituto estima importante seguir colaborando con estas organizaciones de la 
sociedad civil, con objeto de generar mecanismos y herramientas que les faciliten el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de protecci6n de datos personales. al 
considerar que la actividad que realizan es de carácter humanitario y que cuentan con 
escasos recursos para lograr sus objetivos. 

17. Que si bien los modelos de avisos de privacidad que se elaboraron están redactados 
en lenguaje ciudadano, claro, sencillo y sin mayores tecnicismos; los avisos de privacidad 
siguen siendo documentos legales de no fácil comprensi6n, sobre todo al considerar que 

I 

:~~hnO~. de los migrantes tienen un bajo nivel escolar, son analfabetas o no hablan.,; 

lB. Que con el objeto de facilitar la comprensi6n de los avisos de privacidad por parte de / 
las personas migrant8$, se busca representar de manera gráfica y didáctica la esencia y 
contenido sustantivo de los mismos. V' 
19. Que con objeto da promover el derecho a la proteccl6n de datos personales a través 
de la partlcipaci6n ciudadana, se considera conveniente realizar un concurso para elegir 
las mejores propuestas de representaci6n gráfica. en carteles, de los modelos de avisos 
de prlvacidad. 

20. Que con objeto de llevar a cabo el ·Concurso de carteles de avisos de privacidad par 
personas migrantes", el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Informaci6n y 
Protección de Datos expide el siguiente: 



ACUERDO 

PRIMERO. Se apn.lebe la convocstoria al Concurso de cartelfits de avisos de 
privacidad para ~s mlgrantes, en términos de las bases que forman perle del 
Anexo I de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se eprueba otorgar los siguientes premios e las tres mejores propuestas 
de esrteles que determine eljurado: 

1er lugar: $30.000.00 (treinta mil pelOSl. 
20 lugar: $20,000.00 (veinte mil pesos). 
3er lugar: $10,000.00 (diez mil pesos). 

TERCERO. El Pleno del Instituto deberá aprobar la integración (\el jurado del concurso, 
para lo cuel la Coordinación de Protección de Datos Pel"<lonales hará la propuesta 
correspondiente. 

CUARTO. Se aprueban las siguientes acciones para difundir la convocatoria: 

1. Enviar la convoestoria a las universidades e instituciones públicas vinculadas 
con el tema, entre otras, el INM, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la Secretaria de Relaciones Exteriores, el Instituto Nacional de 
Lenguas Indlgenas y los Institutos loesles de trensparencia y prctección de 
datos personales; 

11. Difundir la convocatoria en medios de comuniesción masiva, en particular en 
redes sociales y en un spot de radio a través del tiempo otOrgado por le 
Olrección de Radio. Talevlsión y Cinematografla (RTC); 

111. Publlcer la convocatoria en el portal delIFAI, y 
IV. Difundir la convocatoria a través de orgenizaclones de le sociedad civil que 

trabajen con el tema de migración. 

QUINTO. Se sei\ale como unidad administrativa responsable d~ concurso a le 
Dirección General de Autorregulación de la Coordinación de Protección de Datos 
Personales de este Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entra en vigor e partir de su eprobaclón por parte del 
Pleno dellFAI. 

/ 

~. 
SEGUNDO. El presente acuerdo mantendrá su vigencia hasta en tanto se lleve a cabo 

y concluye si Concurso de csrte/es de avisos de privacidad para pan;onas mlgrantes. ~ 

TERCERO. PUbllquese el presente acuerdo en ~ portal de Intemet dellFAI. U 
Aprobedo en la Ciuded de México, Distrito Federal, e los veintisiete dlas d~ mes de 

agosto de dos mil catorce, por los Comisionados Francieco Jlvler Acufta Llam .. , Areli 
Cano Guadlanl, Marr. Patrtcla Kurczyn Vlllalobos, Rosendoevguenl Monterrey 
Chspov y Joel Salae Suirez.- Rúbricas, ante el Coordinador de Acceso a la Información, .... ~ 
Adrián Alcalá Méndez, quien reeliza las funciones de Secretarlc de Acceso a la 

• 
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Información en términos de lo previsto por el Reglamento Interior del Instituto, y el 
Coordinador de Protección de Datos Personales, Luis Gustavo Parra Noriega, quien 
realiza las funciones de Secretario de Protección de Datos Personales en términos de lo 
previsto por el Reglamento Interior del Instituto . 

• 
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ANEXO I 

El Instituto Federal de Acceso a la Infonnaclón y Protección de Datos (lFAI),' con el 
propósito de desarrollar un mecanismo de comunicación que facilite a las personas 
mlgrantes el ejercicio del derecho a la protección de sus datos personales, asl como de 
promover este derecho a través de la participación cil.ldadana 

Convoca al 

Concurso de cartelas de avisos de privacidad para personas migrantes, de 
conformidad con las siguientes 

BASES 

1. Participantes 
La convocatooa está dirigida a: 

• El piJblico en general. 
• y de manera especial, a estudiantes de universidades publicas y privadas de todo 

el pals de las siguientes carreras: diseno gréfico, comunicación visual, publicidad, 
mercadotecnia, comunicación social, soclologla y éreas afines. 

• No podrén participar en la presente convocatoria miembros da la institución 
CQ!1'1OCl1nte, 

2, RequlllRos 
Todo participante en esta convocatooa deberé: 

• Presentar dQlil propuestas de carteles (uno por cada modelo de aviso de privacidad 
descrito en la sección 13 de estas bases y que estarén disponibles en el portal de 
Internet _.ifai.mx), para representar gréficamente el significado, esencia o 
contenido sustantivo de los modelos de avisos de privacidad para albergues o 
casas de personas migrantes y de busqueda de personas migrantes n 
localizadas. No se podré pf8$Bntar milis de una propuesta por modelo de aviso de 
privacidad, 

• Aceptar el contenido de estas bases y las decisiones adoptadas pO!" el jurado. 
• Presentar carteles Inéditos. Se deslinda a la instItUción convocante de cualquier 

violación a leyes nacionales s internacionales de propiedad intelectual. 
• Participar da manera individual o grupal, segun lo elijan los propios participantes. 

En participaciones grupales, se entregaré un iJnlco premio al grupo que, en su 
caso, resulte ganador de alguno de 108 tres primeros lugares, segun el monto que 
se Indica en la sección 10 de estas bases. 

• Registrarse y enviar las Propuestas de carteles a través de la aplicación 
Informática qua se pondré a disposición de los participanlet; para el desarrollo dal 
concurso, en el portal de Internet www.ifai.mx . 

• La prMe\'1te OOlwoClltona se em~e con lurldamento en los artlculos 6', apartado A, fraCCIón VIII de ... ~ 
ConSlI~ClCIOn Politice <!a 108 Estado. Unidos Me,leaMs, 33 <!ala Ley Fedeml de Transpemr1(:18 y Acceso a la 
Ink><maC10n Pilb,ea Gubemamerltal, y 38 Y 39. f,acciones 111, XI Y XII de ~ Ley Federal de protección <!a 
Da~os Personales en PoseslOn de los Particulares 

• 
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3. Modalidades de 108 carteles 
o L.os carteles oeberén entregarse en formato eleetr6nico, a través de la herramienta 

informéllca que se pondré a disposición para tal fin en el portal de Internet 
www.ifai.mx. con independencia de la técnica utilizada. 

o L.os carteles deberén elaborarse en formato vertical, en tamal'io esténdar de 40 cm 
de ancho x 60 cm de altura. 

o El disel'io podré realizarse en cualquier técnica de Ilustración (siempre que sea 
susceptible oe reproducción por medios técnicos), sin limite de tintes. 

o L.os carteles deberén elwiarse a través de la herramienta informática antes 
sel'ialada, tanto en formato PDF, como en aquél en el que se hayan elaborado 
originalmente. Asimismo, el envio deberé. incluir una carpeta de In fuentes 
llpogréticas que se utilizaron. L.os formatos permitidOS son Al, TlFF, JPG o EPS, y 
la resolución mlnlma deberé ser de 300 dpL 

4. Contenido de 1M cartel .. 
o Los carteles deberé.n representar de manera grética la esencia y contenido 

sustantivo de los dos modelos de avisos de prlvacidad que estarán disponibles en 
el portal de Intemet www.lfal.mx. con objeto de facilitar su comprensión por perte 
de In personas migranles, y que logren ejercer el derecho a la prDteeción de sus 
datos personales. 

o Pera la elaboración de los carteles se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
o El duel'io o titular de los datos personales es la persona migrante y por ello 

tiene el poder de decisión sobre la Información que le pertenece. Él decide 
a quién y para qué otorga sus datos personales. 

o El responsable del tratamiento de los datos personales es la casa o 
albergue para personas mlgrantes o la organización que coadyuva en la 
búsqueda de personas mlgrantes no localizadas. L.os responsables están 
obligados a proteger los datos personales que las personas migrantes les 
proporcionan; a utilizarlos conforme a los prioeipios que establece la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
(L.FPDPPP), y a no divulgarlos a menos que exista consentimiento del 
titular o en circunstancias que permite la ley. 

o los datos personales que proporcionan las personas migrantes al 
responsable del tratamiento se utillzarén exclusivamente para las 
finalidades especificas que son informades en el aviso de privaeidad. 

o Los titulares de los datos personales tienen derechos definidos con relación 
a sus datos personales: acceso, rectificación, cancelación y oposioión. y 
revocación del consentimiento. 

Para mayor información sobra las obligaciones de los responsablea del tratamiento de 
datos personales y de recomendaciones para cumplirlas. asl como de los derechos de las 
persann con relación a sus datos personales, se sugiere consultar 1;1 Gula para cumplir 
con los prino/pJos y deberes da la LFPDPPP, disponible en 
htlp:lllnicio ifai.ora.mxl catalogslmastemageiDocumentos-de-lntefes.asDx?a=m10 y la 
Gula práo/lea para ejerrer el dereoho a la protección de datos pMSOnales, disponible en 
ht!p:/JInlcio.ifai.org.mxlPublicacioneslO1 GuiaPracticaEjercerelDerecho.pdf. /<--,.C-. 

15. L.ugar y horario de presentación de 1M trabljM 
o los trabajos deberán presentarse a través del portal de Internet www.ifai.mx. en la 

herramienta Informática desarrollada para tal fin. 

, 

• 



• Los trabajos se podrán presentar a partir del t' de octubre de 2014 y hasta el 28 
de noviembre de 2014, a más tardar alas 12:00 horas (horario del centro del pals), 
Por nioglln motivo se aceptarán trabajos exlemporáneamente. 

6. Aspectoe qua deben1in ser conalderadoe por el Jurado 
En la revisión y valoración de los trabajos, el jurado deberá tomar en C\.Ienta, entre otros, 
los siguientes aspectos: 

• Que los certeles presentados se apeguen a las caracterlsticas y requisitos 
astablecidos por estas bases. 

• La originalidad de los carteles. 
• Que el lenguaje gráfico sea claro, sencillo y adecuado para la población objativo a 

la que van dirigidos los carteles: pereonas migrantes. 
" Que el mensaje que se comunique en los carleles sea incluyente, es decir: 

o Que las caracterlstlcas de los personajes que se incluyan en los certeles 
represente a la población mlgrante en general, procurando que se sientan 
identificados con las Imégenes. 

o Que prevalezca la equidad de género en los personajes que se Incluyan en 
el cartel, 

7. Etapas del concurso 
A continuación se describen las etapas generales del concurso: 

" 1" etapa, revlelón de loe requisitos formales. La Dirección General de 
Al.!torregulaciÓn del IFAI revisará que los trabajos presentados cumplan con los 
requisitos formales de este convocatoria. 

o 2" etapa, tumo da los trabajos. La Dirección General de Al.!torregulación tumará 
al jurado sólo aquellOS trabajos que cumplieron con los requisitos formales de esta 
convocatoria. 

• 3" etapa, valoración de la. trabajos. El jurado reelizará le valoración de Ics 
trabejos, tomendo en cuenta los aspectos descritos en la sección 6 de estas ba 
y bajo los criterios especificas de evaluación que, en sv caao, determinlll'1 los 
integrantes del Jurado. 

" ." etapa, emisión del fallo. El jurado emitirá sv fallo con relación a los tres 
mejores trabajos presentados en esta convocatoria. 

o 6" etapa, comunicación del fallo y eu publicación. El jurado comunicará su fallo 
al IFAI, a fin de que éste publique en su porlel de Interne! www.ifai.mx. los 
nombres de los ganadores. #/ 

• ¡¡a etapa, premlaclón. El IFAI llevará a cabo la ceremonia de premiación, en el K 
lugar y dla indicado en la siguiente sección, f-.-

B. Fecho relevant .. 
• Entrega de loe trabaja.. El registro de participantes y le entrege de las dos 

propuestas de carleles, se podrán realizar a partir del l' de octubre de 2014 y 
hasta el 28 de noviembre de 2014, a más tardar a las 12:00 horas (horario del 
centro del pals). 

o Revlelón ds los trabajos. El jurado revisará los trabajos desde el dla que los 
reciba y hasta el9 de enero de 2015. 

o Fallo. El jurado emitirá su fallo el16 de enero de 2015, y lo hará del col'\Ocimiento 
del IFAI a más tarder al dla hábil siguiente, 
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• Publicación de len ganadores. Los nombres de los ganadores se darén a 
conocer en el portal de Internet dellFAI (www.ifai.mx). a más tardar el 20 de enero 
de 2015. 

• Entrega de premios. La entrega de premios &erá el 28 de enero de 2015, 

9. Jurado 
• El jurado estará confonnado por cuatro elIpertos designados por el Pleno delIFAI. 

conocedores de las Ilgulentes ramas: 
o Un especialista en datos personales; 
o Un acadtrnlco gréflco o artista; y 
o Dos especialistas en temas de migración. 

• Los nombres de quienes integren el jurado se harén públicos en la misma fecha en 
que &e smlta el fallo. Ningún miembro del jurado podré ser servidor público de la 
Institución convocante. 

• Los Integrantes del Jurado deberán abstenerse de evaluar y calificar aquellos 
trabajos en los que exista conflicto de intera5Els. 

• El Jurado se reserva el aerecho de declarar desierto el concurso, cuando los 
trabajos no cumplan con 1011 requisitos de la presente convocatorta. la calidad 
requerida o los criterios de evaluación. 

• Las decisiones del jurado se tomarén por rnayorla simple. 
• El Jurado deberé elegir de entre sus miembros a aquél que tendrá voto de calidad, 

en caso de empate. 
• Los casos no previstos en estas bases serán resueltos de manera definitiva e 

Inatacable por el jurado. 

10. Premios 
SOlo &erén premiados los tres primeros lugares, con los siguientes montos: 

• Primer lugar: $30,000.00 (treinta mil pesos 001100 M.N.) Y diploma. 
• Segunda lugar: $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) Y diploma. 
• Tercer lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) Y diploma. 

11. Disposición de los trabajos y derecho. pab1monlalas 
• El registro en el concurso, Implica la autorización al IFAI por parte de los 

participantes para el uso de sua obras sin fines de lucro, para fines de exhibición, 
sin limitaciones de tiempo, sistemas o medios de difusión. Lo anterior no elIlme al 
IFAI de su obligaciOn de reconocer la aulorla de los trabajOll, 

• Los participantes que resulten ganadores de alguno de jos premios previstos en 
estas bases, aceptarán qua el IFAI ter.ga el derecho exclusivo de explotar las 
obras ganadoras en cualquiera de las modalidadllS contempladas en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, durante el periodo que se detennlne, que atienda a 
las necesidades y cumplimiento de los objetlvos del concurso. sin que éste elIceda 
de 15 al\os, los que deberán ser contedos a partir de la fecha de entrega de los 
premios a los autores ganadores, El IFAI tendré en ese periodo el derecho 
exclusivo de explotación de les obras en fonnato electrónico, Impreso y cualquier 
otro conocido o por conocerse. 

• El importe de cada uno de los premios que se otorguen Incluye la retribución que 
por concepto de regalfes corresponde a los autores de las obras ganadoras, por 
los derechos de explotación exclusivos otorgedos aIIFAI. por lo ue los autores no 
tendrén derecho a percibir ninguna cantidad adicional por ese cepto. 

" 



• Los autores de las obras ganadoras responderán al IFAI de la autorla y 
originalidad de las mismas. 

12. Infonnes 
Para mayor información sobre el concurso, comunlquese a la Dirección General de 
Autorregulación, al (55) 50-04-24-00, ex!. 2326, y al correo electrónico 
concurso.carteles@ifai.ora.mx. 

13. Modalos da IvllOI de prlvecldad 

Modelo 1: Avllo de privlcldlcl pira albergues o casa de mlgrantes 

AVISO DE PRIVACIDAD 

[Nombre mo o con el que es reconocido com{mmente el albergue] es el responsable del 
uso y protección de tus datos personallS, y al respecto te Informamos lo siguiente: 

lOli datoli que nos proporcionlS ur1in n8C!Hriol para (1) blindarie los servicioli del 
albergue: (ii) estudiar las carac!erlsticas y necesidades de las personas migrantes que 
pasan por México y el trato que reciben de parte dI las autoridades mexicanas y la 
población en general; (iii) comunicaliol a otros albergues para mlgrantes o Instituciones 
que brinden protección y auxilio a mlgrenteli, en situaciones de smergencia; (Iv) 
comunicarlos a nuestros donantes o nnanciadores, a fin de rendir cuentes y transparentar _v~'--7 
al uso de los recursos que recibimos, y (v) comunicarlos a las autoridades competentes 
que apoyan en la ayuda a migranles, para el cumplimiento de nuestras obligacioneli 
legales. 

De manera adicional, y SÓLO SI TÚ LO AUTORIZAS, utilizaremos \\Js datos para 
brindarte orientación o representación legal y avisar a tu familia o consulado en caso de 
que sufras algún accidente o no te puedan localizar. SI no deseas que tu informaclOn se 
utilice pare alguno da estos fines, avlsalo a quien te entrevista, o en caso contrario, otorga 
tu COf1sentimiento para ello, en al medio qua esta persona te informaré. 

Para todo lo anterior, utilizaremos los aiguienles datos: 

• De identificación • Migratolios 
• De contacto • Para orientación o representación 
• Caracterlstlcas flsicali legal 
• Laboreles • De salud 
• Académicos • De origen étnico y racial 

• Orientaelón de género 

Los datos de salud, origen étnico y recial, orientación de género y algunos de los 
utilizados para la orientación o representación legal son consideredos por la ley como 
sensibles, por lo que requieren de especial cuidado de nuestra parte. 

Asimismo, tiaMs derecho de acceder a los datos personales que tenemos sobra ti; 
solicitamos la corrección de tu Información o que la eliminemos de nuelitros ragistros o la 
dejemos de usar, asl como de retiramos tu consentimiento para utilizarla. 

/ 
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Para ejercer estos derechos puedes escribir a la dirección de correo electrónico [ ... ], o 
presentar un escrito en [ ... ]. Para conocer el procedimiento llama aL .. , escribe al correo 
antes sel'ialado, consulta nuestra pégina de Internet ... 

Es importante qua en tu escrito nO$ clejes algún delo de contacto actualizado pare 
responder a tu solicitud. 

Si tienes dudas con relación al ejercicio de tus derechos. te puedes poner en contacto con 
[ ... ], encargado de atender estas solicitudes, en ... 

Cualquier otra solicitud pare limitar el uso y divulgación de tus datos, la puedes comunicar 
también a [ ... ], al correo y dirección proporcionada, o a la persona que te enlrevista, al 
final de la misma. 

Cualquier cambio en este aviso de privacidad estaré disponible en el domicilio del 
albergue o en .. 

Nombre delalbergua: [Nombre de la A.C. con el que se encuentre fOJmalmenla 
constituldot. 

Domicilio para ofr y recibir notfficaclones: ]CalIe, número, colonia, municipio. código 
postal. entidad federativa] 

Modelo 2: Av'-o de privacidad para bOsqueda da personas mlgrantes no localizadas 

AVISO DE PRIVACIDAD 

[Nombre corto o con el que es comúnmente reconocida la organización] es responsable 
del uso y protección de 10$ datos personalas que nos proporciona para la búsqueda del 
migrante, y al respecto le Informamos lo siguiente: 

¿Para qué fines utilizamos los datoe personalee? 
Los datos personales que solicitamos son necesarios para contar con la Información 
mlnlma indispensable para coadyuvar con la búsqueda de las personas migrantes no 
localizadas, dar seguimiento a los casos reporiadO$ y sei'ialar los avances en cada uno de 
ellos. asl como para realizar investigaciones académicas relacionadas con el fenómeno 
de la migración. 

De manera adicional, los datos personales también podrán ser utilizados para generar 
estadlsticas y elaborar informes y material de promoción y difusión. En estos casca, 10$ 
datos personales no se vinculan con el nombre de su titular. por lo que no es posible 
identificarlo, ni conocer a quién corresponden. 

Asimismo, y SÓLO SI USTED LO AUTORIZA, utlllzaremos 10$ datos personales para 
brindarle orientación o representación legal. En caso de que requiera estos serviciO$. se,,~,-7" 
necesario que nos otorgue su consentimiento, en el medio que le indicará quien 1, 
entrevista. 

¿Qué datoe personales recabamos? 

• Hay "'" k:ma, .......... "'" IIJn Y,"II1<1o" ~uo .. """'" "'" __ ¡u_ ... ___ ....... !tI'"J"" ~ IIOIIIIIIII .. "", 
"'IJ,lo"pootocd/In* ___ onpooesl(¡nolOloapoftiaJ_. 



En cuanto a las personas migrantes no localizadas, solicitamos: datos de Identificación y 
contacto; caracterlstlcas f1s1cas y sel'las particulares; datos migratorios y objetos 
personales con los que viajaban. Asimismo, se recaban los siguientes datos penJonaln 
sensibles: estado de salud, oogef1 étnico y racial; orientación de género y, en caso de ser 
mujer, si se encontraba embarazada o si tuvo hIJos(as). 

Con relación a los familiares que proporcionan los datos para bOsqueda del migrante, 
solic~amos datos de Identificación y contado. 

Asimismo, y sagOn el caso, solicitamos datos personales necesarios para la orientación o 
representación legal, los cuales abarcan datos personales sensibles. 

¿Con quién compartimos los datos personales? 
Los datoa personales que recabamos pueden ser compartidos con otras organizaciones 
de la aociedad civil que realizan bOsqueda de personas mlgrantes no localizadas o con la 
red de albergues con las que trabajamos, con la finalidad de que coadyuven con las 
bOsquadas que realizamos. 

Asimismo, los datos puaden ser comunicado$ a nuestros donantes o flnancladores, a fin 
de rendir cuentas y transparentar el uso de los recursos que recibimos, asl como a 
autoridades federales y estatales que realicen bOsquedas de personas desaparecidas o 
extraviadas, y a los consulados del pals del que sea originario el migrante no localizado, 
también para coadyuvar con la bOsqueda. 

Si no desea que los datos personale$ se compartan con los consulados, avlselo a quien lo 
entrevista, o en caso contrario, otorgue su consentimiento para ello, en el medio que esta 
persona le Indicará. 

¿Cómo puede ejercer sus derechos con relación a sus datos personales? 
Usted tiene derecho de ecceder, corregir o solicitar que se eliminen los datos 
proporcionados pera la búsqueda de sus familiares, limitar su uso o divulgación, aar como 
oponerse al uso de loa mismoa o revocar el consentimiento que para tales fines nos haya 
otorgado, escribiendo a la dirección de correo eledrOnlco: [ ... ] o presentando un escrito 
en [ ... ]. Para conocer el procedimiento llame aL .. , escriba al correo antes senalado, 
consulte nuestra página de Internet ... 

Es Importante que en su escrito nO$ deje algOn dato de contado actualizado para 
responder a su solicitud. 

Si tiene dudas con relación al ejercicio de sus derechos, se puede poner en contacto con 
l ... ], encargado de atender estas solicitudes, en ... 

Cambios en el Aviso de Prlvacldad 
Los cambios a este aviso de privacidad estarén disponibles a través de nuestra página de 
Internet [ ... ] ylo en anuncios visibles en nuestras Instalaciones, asl como en los lugares en 
donde llevemos a cabo adlvldades que requieran recabar datos personales. 

Nombre del reeponsable: [Nombre con el que l$l1 encuentre formalmenlB constituida /a 
organlzaci6n]. 



Domicilio para oir y recibir notificacionea: {Calle, número, colonia, municipio, código 
pootal. entidad federativa. pa/s). 
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